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Ya es de general conocimiento la propuesta presentada por la empresa el día 2 de mayo, en la cual propone a la parte social, alegando necesidades de producción, la implantación del 3t5 a partir de enero del 2008. Así mismo el compromiso de estudiar la posibilidad de adelantar a 1 de octubre la citada implantación,   posibilidad que cada vez cobra más visos de realidad, condicionado todo ello a la aceptación del retraso en el comienzo de las vacaciones.
Tod@s recordamos la recogida el año pasado de 112 firmas reivindicando el 3t5 y como las “fuerzas del mal” cambiaron su posición, aliándose con la empresa e impidiendo la celebración de una asamblea general, a pesar de la petición avalada con más de cien firmas.

En diciembre del 2005 la empresa trataba de convencer a la parte social (y algunos se dejaron convencer con suma facilidad) de que no se podía aplicar el 3t5 por falta de producción, reconociendo finalmente a una pregunta del portavoz de CC.OO., que el verdadero obstáculo era el incremento de plantilla que se necesitaría, lo que conllevaría un incremento en los costes de fabricación.
Lo que no era ¿posible? va a ser posible, sin que el incremento de plantilla vaya a hacer crujir la rentabilidad del Tren de Chapa. ¡Benditos sean los Dioses!
Implantar el 3t5 supone al menos en nuestra opinión, una mejora sustancial en la calidad de vida de tod@s los que venden su fuerza de trabajo a cambio de un salario en el Tren de Chapa.
Un avance en lo físico, en lo personal, en lo familiar y en lo social, en línea con aquel eslogan hoy olvidado por much@s,  ¡trabajar para vivir y no vivir para trabajar!

Un avance aunque este año y de manera excepcional, debamos aceptar retrasar y recortar el periodo de vacaciones.

Una vez más las “fuerzas del mal”, UGT y el OTRO sindicato niegan la posibilidad de debatir y decidir a quienes son los verdaderos protagonistas, los  trabajador@s del Tren de Chapa. Una vez más impiden que se celebre una asamblea. Una vez más hacen gala de su huida hacia el verticalismo más rancio, considerando a los trabajador@s personas poco adultas para entender y tomar decisiones.
Por último, La Corriente a pesar de que nuestra posición es favorable a aceptar la propuesta presentada por la empresa, no podemos por coherencia con nuestros principios y práctica sindical, firmar ningún acuerdo que previamente no haya sido sometido al debate y a la decisión de los trabajador@s, como ocurre en el caso que nos ocupa.
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